
Min. 163. Sábado 12 de Octubre de 18(0.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten susenciones.

AIITICIÍLO DE OFICIO.

PRESIDEKCIA

del Consejo de Ministros.

Mayordomía mayor de S. M — 
Excmo. Sr.: El Exorno Sr. D. Joa- 
quin Hysern, Médico de Cámara 
honorario, me dice en osle momento 
lo que sigue: ,

«Excmo. Sr.: S. A. 11. la Serení
sima Sra. Infanta l).1 Maria de la 
Concepción ha dormido toda la noche 
tranquilamente. ,

El recargo de anoche fué menos 
intenso y duró menos que los pre
cedentes. . , ;

La inteligencia de S. A. R. esta 
esta mañana mas despejada, y la 
calentura ha remitido mas que ayer 
á estas horas. . ,

Los demas síntomas continúan 
sin notable modificación. Por lanío 
el estado de S. A. R„ si bien conti
núa siendo grave y peligroso, per
mite concebir alguna mas esperan- 
ze que en ios dias anteriores.»

Lo que traslado á V. E; de or
den de S. M. para su inteligencia 
v efectos consiguientes.
" Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las once y media de la 
mañana del 7 de Octubre de 
1861 .=E1 Duque de Bailen.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. don 
Joaquín Ilysern, Médico honorario 
de Cámara “de S. M., me dice en 
este momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. IL la Serení
sima Sra. Infanta D.a Maria de la 
Concepción sigue en el mismo estado 
en que se hallaba en la mañana de 
este día. _ .

Lo que traslado á V. E. de or
den de S M. para su inteligencia 
y efectos consiguicnlee.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las doce de esta noche 
G de Octubre del861 .—El Duque 
de Bailén.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su imporlante salud.

Gaceta del 6 de Octubre.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

CONCLUSION.

3? Pedir á las Juntas de dió
cesis, con la anticipación conve
niente, las sumas necesarias para 
satisfacer á los contratistas, me
diante recibo, aquellas cantidades 
á que tengan derecho, con sujeción 
al pliego de condiciones;

Y 4.a Rendir á las Juntas de 
diócesis cnentas documentadas de 
las sumís recibidas y de las inver
tidas en la ejecución tan pronto co
mo las obras se hayan terminado.

Art. 6.° Las solicitudes de fon
dos para gastos extraordinarios de 
edificación y reparación de los tem

plos catedrales, colegiales y parro
quiales y de las casas ó iglesias 
de religiosos y religiosas, seián di
rigidas al Prelado diocesano por los 
Cabildos respecto á los templos ca
tedrales y colegiales; por los Pár
rocos y por los Ayuntamientos de 
cada pueblo respecto á las iglesias 
parroquiales, y por los Superiores 
de la casas de religiosos y religio
sas respecto á estas.

Art. 7.° El Prelado, cuando el 
presupuesto no exceda de 4.000 
rs. y el edificio no sea de un mé
rito artístico especial, instruirá un 
breve expediente, en que ha de in
formar un Alarife, Maestro de obras 
ó Aparejador de reconocida capa
cidad y honradez, de cuyas cir- 
cunslancias le informarán los mis
mos Cabildo, Párroco, Alcalde de 
la población ó Superior de la co
munidad; y acompañado del pliego 
de condiciones que para la ejecu
ción de la obra ha de redactar el 
propio Alarife lo remitirá con su 
diclámen y el de la Junta de dióce
sis al Ministro de Gracia y Justicia 
para la resolución que proceda.

Art. 8.° En las obras que excedan 
de 4000 rs. y no pasen de 20000, 
el Prelado, inmediatamente después 
de recibir las solicitudes, las pasará 
á la Junta de diócesis, que en la 
primera sesión próxima designará 
el Arquitecto que haya de estudiar 
la obra que deba ejecutarse. El 
Arquitecto designado procederá sin 
dilación á formar el correspondiente 
presupuesto á lavanlár los planos 
si de ellos hubiere necesidad, y a 
redactar el pliego de condiciones 
bajo las cuales se habrá de sacar 
á publica subasta. El expediente asi 
instruido será informado por la Jun

ta de diócesis, remitiéndolo luego 
el Prelado con su dictamen al Mi
nistro de Gracia y Justicia para la 
resolución que corresponda. Si el 
persupueslo de las obras excediere 
de 20000 rs., el Prelado, después 
de oir á la Junta de diócesis, pa
sará el expediente al Gobernador de 
la provincia para que, oyendo al 
Arquitecto de la misma, dé su pa
recer en el término de un mes. 
Devuelto el expediente por el Gober
nador al Prelado lo remitirá este 
con u opinión al Ministro de Gracia 
y Justicia [para la resolución con
ducente.

Art. 9.° Cuando los palacios 
episcopales y los seminarios conci
liares necesiten reparaciones extra
ordinarias, cuyo pago haya de gra
var sobre el Tesoro, dispondrán los 
Prelados la formación del corres
pondiente presupuesto y pliego de 
condiciones, cometiendo para el efec
to este encargo al Arquitecto que 
tengan por conveniente designar; y 
una vez verificado, y después de 
oír el informe de la Junta de dió
cesis, si el presupuesto no cxcedic- 

.se de 20000 rs., el Prelado re
mitirá el expediente con sus obser
vaciones al Ministro de Gracia y 
Justicia. Si excediere el presupuesto 
de 20000 rs., después de oida la 
Junta de diócesis, el Prelado pasará 
el expediente al Gobernador de la 
provincia para que, oyendo al Ar
quitecto de la misma, dé su parecer 
en el término de un mes. Devuelto 
por el Gobernador al Prelado el 
expediente, lo remitirá este con su 
diclámen al Ministro de Gracia y 
Justicia.

Art. 10. Los gastos que origine 
la formación do los espedientes do
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catedrales, colegiales y parroquiales, 
de los palacios episcopales, de los 
seminarios conciliares y de las igle
sias y casas de relegiosos y religio
sas, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido mandar que se observen las si
guientes reglas:

1 .* Luego que los Prelados dio- 
cesanes reciban la Real orden apro
bando la edificación ó reparación de 
algún templo, palacio episcopal, se
minario conciliar, iglesia ó casa con
ventual, dispondrán la reunión de 
las Juntas de diócesis y de pueblo, 
mandadas crear por los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto citado.

2.8 La Junta de diócesis deter
minará que en un término breve for
me el A i-quilecto designado el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas que han de servir de base 
para la subasta respectiva de las 
obras de cada uno de aquellos edi
ficios que hayan de hacerse de este 
modo, con presencia de los planos, 
presupuestos y cálculo de las mismas 
obras.

3.8 Formado el pliego de con
diciones para las subastas, la Junta 
de diócesis, dentro del tiempo mar
cado por el Ministro de Gracia y 
Jusiicia, según lo dispuesto en el 
arl. 13 del Real decreto de 4 de 
este mes,señalará diapara hacerlas, 
debiendo ser dos las que se cele
bren cuando el territorio á^que cor
responda el idificiosea de dldrenle 
partido judicial que el de la capital 
de la diócesis, y habiendo de ce
lebrarse ambas en las respectivas 
capitales. Se anunciarán con 20 dias 
por lo ¿menos de anticipación por 
medio de carteles fijados en los 
sitios de costumbre, de los Bolctinos 
oficiales de la provincia y de la 
Gaceta del Gobierno si pareciese 
conveniente.

La Junta de diócesis podrá dele
gar para el remate en la cabeza 
del partido judicial, diferente del de 
la capital, á las personas que la 
merecieren su confianza; pero con
tando principalmente con el Juez de 
primera instancia ó el Promotor fis
cal del partido. ,

4.8 Las proposiciones se liaran 
por escrito y en pliegos cerrados, 
que se admitirán hasta el acto de 
principiar el remate. Acompañarán 
á ellas cartas de pago que acrediten 
el depósito en las dependencias de 
la Dirección general de la Caja de 
Depósitos ó en las Tesorerías de 
Hacienda de las provincias del im
porte del 10 por 100 del total de 
la respectiva proposición en metá - 
lico, títulos déla Deuda consolidada, 
diferida ó acciones de carreteras y 
del canal de Isabel 1L debiendo ade
mas ajustarse al modelo adjunto.

5.a Cuando hubiere dos propo
siciones admisibles y enteramente 
iguales, se procederá á licitación oral

20000 rs. serán reconocidas de la 
misma manera por el Arquitecto 
que la Junta de diócesis designe; y 
las que no excedieren de 4000 rs., 
por el Alarife ó Maestro de obras 
que ella nombre.

Art. 16. Los Prelados después 
que la Juntas de diócesis hayan 
dado su aprobación á las cuentas 
remitidas por las Juntas subalternas, 
las dirigirán al Gobernador de la 
provincia, cuando el presupuesto de 
la obra haya excedido de 20000 rs., 
para que dén su opinión en el tér
mino de un mes. Devueltas que sean 
á los Prelados, remitirán estos al 
Ministro de Gracia y Justicia un 
resúmen detallado, expresivo de la 
inversión de caudales, con copias de 
los acuerdos de aprobación de la 
Junta de diócesis y de la opinión del 
Gobernador da la provincia. Si el I 
presupuesto de la obra no hubiere 
excedido de 20000 rs., ó si ella 
se hubiere hecho por el pueblo ó 
con limosnas, bastará la aprobación 
de la Junta de diócesis.

Art. IT. Las Juntas de dióce
sis dispondrán lo conveniente para 
que se redacten los pliegos de con
diciones que han de regir en las 
subastas públicas respecto de lodos 
y de cada uno de los expedientes 
ya aprobados que carezcan , de este 
icquisito y para cuyas obras no se 
haya aun consignado suma alguna; 
y después de oido acerca de ellos 
el parecer del Arquitecto que de
signen, los remitirán al Ministro de 
Gracia y Justicia en solicitud de la 
aprobación. Mientras esta no recai
ga, y se determine la época en que 
haya de tener efecto la subasta, no 
se consignará suma alguna por el 
Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 18. Los expedientes de es
ta naluraleze, pendientes de apro
bación en el Ministerio y que ca
rezcan de algunas de las condiciones 
establecidas en los artículos 8.° y 9.°, 
serán devueltos á los Diocesanos res
pectivos para su reforma.

Art. 19. Quedan derogadas to
das las disposiciones hasta hoy pu
blicadas sobre inrtruccion de los es
pedientes para edificar y reparar los 
templos y demas edificios consa
grados al culto religioso y á casas 
conventuales.

Dado en Palacio á 4 de Octubre 
de 1861.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

INSTRUCCION
PARA. LLEVAR Á EFECTO LO DISPUESTO EN 

EL REAL DECRETO ANTERIOR.

Co íi el fin de que se cumplan 
las disposiciones del Real decreto 
de 4 del presente mes sobre edifi
cación y reparación de los templos 

que hacen mérito los artículos an
terio es, inclusos los honorarios de 
los Arquitectos se adicionarán á los 
presupuestos respectivos para que 
puedan ser satisfechos en su dia por 
cuenta del Tesoro.

ArL 11. Al remitir los Prela
dos al Ministro de Gracia y Justicia 
los expedientes de edificación ó re
paración extraordinaria de que que
da hecha mención, manifestarán la 
suma que para gastos de las obras 
podrán facilitar del fondo de reserva 
de la diócesis.

Arl. 12. En lodos los pliegos 
de condiciones para la subasta se 
ha de establecer precisamontc la 
garanlia que, á juicio de la Junta 
do diócesis, hayan de prestar los 
contratistas. Las formalidades que 
deban observarse para las subastas 
públicas y las responsabilidades ¿i 
qué por ellas hayan de sujetarse 
los contratistas para las obras, se
rán objeto de i na instrucción es
pecial, que publicará oportunamente 
el Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 13. Todos los contratos 
para la ejecución de obras de edi- 
¡icacion ó reparación extraordinaria 
se celebrarán por remate público, 
previa la correspondiente subasta, 
que tendrá lugar en la época que 
se determine por Real orden comu
nicada á los Prelados.

Se exceptúan de esta regla las 
obras cuyo importe no exceda de 
4000 rs. y las de los templos y 
edificios que por su mérito artístico 
considere el Gobierno conveniente 
disponer se ejecuten por adminis
tración.

Si en las primeras subastas que 
se celebren no se presentaren li- 
ciladores, dispondrán las Juntas de 
diócesis que se verifiquen otras nue
vas dentro del término que juzguen 
conveniente; y si tampoco concur- 
rierén] aquellos, ó si por cualquiera 
otra causa no pudiere hacerse la 
adjudicación, los Prelados darán 
cuenta al Ministro de Gracia y Jus
ticia para la determinación que pro
ceda.

Ar. 1 4. Los fondos que se con
signen con destino al pago de una 
obra determinada no podrán ser 
aplicados á otra.

Art. 15. Asi que las Juntas de 
diócesis tengan noticia de la termi
nación de una obra, cuyo presu' 
puesto haya excedido de 20000 rs., 
oficiará el Presidente al Gobernador 
de la provincia en que esté situado 
el templo ó edificio para que des
tine un Arquitecto que pase á re
conocerla y expida certificación, que 
se unirá á la cuenta, en que conste 
que se ha hecho con sujeción á las 
condiciones de la escritura, ó para 
que en otro caso exponga los de
fectos de que adolezca. Las obras 
cuyo presupuesto no llegare á

por espacio de un cuanto de hora, 
admitiéndose las pujas á la liana 
que hicieren únicamente las dos 
personas que las autorizaron con 
su firma.

6 .a La cantidad depositada se 
devolverá inmediatamente que en 
obras haya cubierto su importe el 
contratista ó empresario de ella.

T.® Los fondos que so consig
nen en las respectivas Tesorerías de 
Hacienda de las provincias’ingresa- 
rán por conducto de los Prelados en 
poder de las Juntas de diócesis, que 
los iuverlirán en las obras que in- . 
medialamento estén bajo su ins- 
paccion, ó los entregarán á las Jun
tas de pueblo en los casos preve
nidos.en los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto citado.

8 1 Los Administradores-depo
sitarios de que habla el arl. 5.* del 
mismo decreto satisfarán los libra- 
mieu os que expida el Presidente de 
la Junta á favor del contratista ó 
empresario de las obras, cuyas can
tidades no excedan de las del plazo 
que se hubiere designado y cumpli
do, siempre que haya obras ejecu
tadas cuyo valor cubra el importe 
de aquellas.

9 .a Para asegurarse de- laexac- 
lilud en esta parle, procederá á la 
expedición de los libramientos el 
correspondiente reconocimionto del 
Arquitecto ó Alarife respectivo, de
biéndose acompañar á aquellos la 
certificación expresiva del valoi de 
las obras realizadas.

10 . Concluidas las obras, se 
observará lo dispuesto en los artí
culos 15 y 16 deí Real decreto.

11 . Será obligación del contra
tista de las obras el pago de los 
derechos del espediente de subasta y 
de la escritura de obligación.

12 . Si las obras no fueren de 
recibo á juicio del Arquitecto ó de 
la persona perita que se designe pa
ra su reconocimiento y de otros dos 
que nombre el Gobierno en vista 
de aquel informe pericial, pagará 
el contratista, por Via de pena, el 
10 por 100 del precio del remate, 
ademas de quedar obligado á dar 
á su costa terminadas las obras y 
en estado de recibo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimieulo. 
Madrid 5 de Octubre de 1861.— 
Fernandez Negrete. •

Modelo de proposieien.

Yo D. N., informado del plan y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la (edificación ó re
paración del templo catedral, co
legial ó parroquial, del palacio epis
copal, del seminario conciliar ó de 
la iglesia ó casa de religiosos ó 
religiosas de tal......), me compro
meto á realizarla por la cantidad 
líquida de......, sujetándome absolu-
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lamente al plano y al pliego de con
diciones que mese han manifestado. 

Fecha, firma.

Negociado 1 0.

Habiéndose significado por 
Ministerio de Hacienda á este

el 
de 
deGracia y Justicia la necesidad 

que se adopten las medidas opor
tunas á fin de evitar falsas cesio
nes de créditos do la Deuda del 
personal, que suelen verificarse, y 
vienen á redundar en daño de los 
legítimos intereses de la Hacienda ■ 
y de los particuleres, la Reina (que 
Dios guarde) enterada del expedien- 
lo con tal motivo instruido, y do 
conformidad con lo expuesto por el 
Supremo Tribunal de Justicia, se 
ha servido mandar se observen 
las reglas siguientes:

1 .a En los actos de concilia
ción y juicios verbales en que se 
baga cesión de créditos de la Deu
da del personal, para pago de deu
das ó por otro motivo y asistiesen 
personalmente á ellos los interesa
dos, se expresará en el acta que 
el Juez de paz ó el Secretario co
nocen á las parles, señaladamente 
al cedente, si mediase esta circuns
tancia.

2/ Cuando el Juez de paz ó 
el Secretario no tuviesen el conoci
miento de que habla la regla an
terior, se exigirá la comprobación 
de la identidad de las personas con 
dos testigos conocidos, que también 
firmarán el acta del juicio.

3 .a Si las parles estuviesen re
presentadas por apoderados, debe
rán estos presentar el poder ori
ginal ó primera copia, que que
dará unida al acta ó libro de jui
cios correspondiente, sin que pueda 
admitirse testimonia de aquel docu
mento.

4 .* Respecto al conocimiento ó 
identidad de las personas de los 
apoderados, se llenarán las mismas 
formalidades establecidas en las re
glas L* y 2/

De Real órden lo digo á \. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S- mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 
-1861.—Fernandez Negrete.

Sr. Regente de la Audiencia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DB ZARAGOZA.

Nu m . 1310.

Circular número .

Por el Ministerio de la Gober-

n-icion con fecha 25 de Setiembre 
álliino se me dice de Real orden 
lo siguiente:

El Sr. Ministro interino de la 
Gobernación dice con fecha de ayer 
desde Sin Ildefonso al Gobernador 
de la provincia de Albacete lo que 
sigue. ,

Enterada la Reina (q. D. g.) del 
espediente promovido por José Mon
tero, quinto del reemplazo del año 
último por el cupo de Jorquera, 
reclamando contra el acuerdo en
virtud del que el Consejo de esa 
provincia dispuso que se cubrie
sen por los respectivos suplentes 
las plazas | de los quintos por los 
propios cupo y reemplazo Juan Jo
sé Sánchez y Manuel Alfaro Al- 
cantud: resultando del espediente

de la citada ley de reemplazos: con
siderando que estos artículos de
terminan los casos en que ha de 
llamarse á los suplentes y se refi- 
ren solo á los quintos que al tiempo 
de hacerse el llamamiento y decla
ración de soldados se hallasen su
friendo una condena ó estuviesen 
procesados criminalmente; mas no 
á los que hubiesen delinquido des
pués de declarados soldados: consi
derando que se hallan en este ul 
timo caso los mozos de que se trata, 
razón por la que no se puede lla
mar á ninguno de sus suplentes: 
S. M., de conformidad con el dic- 
lámen de la Sección de Gobernación 

1 Fomento del Consejo de Estado 
se ha servido disponer que se dé 
de baja á los suplentes de los refe
ridos Juan José Sánchez y Manuel

que, después de haber sido estos 
declarados soldados por el Ayun
tamiento de la citada cilla, allana
ron de noche la casa de una de 
sus convecinas, á quien intentaron 
violará pesar de su edad sexage
naria consumando este delito con 
una hija casada de la misma: re
sultando, que lejos de huir los de
lincuentes y buscar 1 is medios de 
su impunidad, se sentaron y estu
vieron un ralo á la lumbre en la 
misma casa allanada con la mira 
de. darse bien á conocer lo cual es 
un indicio de que su intención al 
cometer el crimen fue solo la de 
eludir el servicio de las armas á 
que les llamó la ley cuando se 
hallaba la nación en guerra con el

Alfaro Alcanlud, en atención á que 
no procedía se les llamara al seivi
cio antes de fallarse la causa que 
se inslrye contra los quintos prin
cipales, debiéndose aplicar al pic- 
senle caso, en ocasión oportuna, lo 
dispuesto eu el art. 161 de la lay 
de reemplazos. Al propio tiempo es 
la voluntad de S. M. que esta rc-
solución se circule para que sirva 
de regla general en casos análogos.

De Real órden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro lo traslado 
á Y, S. para los efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico o^ial para conoci
miento de los Agunt^mientoi y de
mas Uteresados en el reemplazo 
para el ejército. Zaragoza 9 de 
Octubre de \ ^ \.^Pedro de Na- 
-oascués.

Imperio de Marruecos: resultando 
que esta intención se hizo mas pa
tente cuando instruida la oportu
na sumaria por el Alcalde de Jor- 
quera en en virtud de denuncia de 
las ofendidas, y habiendo trans
currido algunos dias sin prender á 
los referidos Sánchez y Al faro, se 
presentaron estos á reconvenir á di
cha autoridad porque no los había 
remitido aun á disposición del Juz
gado de primera instancia de Casas- 
Ibañez: resultando que pasada á es
te la sumaria por el espresado Al
calde y dictado auto de prisión con
tra los delincuentes, se llevó á efecto 
desde la víspera de la salida de los 
quintos para esa capital en la que 
por lo mismo no pudieron presen
tarse dichos mozos: resultando que 
el Consejo de esa provincia acor
dó llamar en reemplazo de estos á 
los respectivos suplentes y pasar cer
tificado literal de su resolución al 
juzgado de primera instancia para 
que con exclusión de todo fuero pro
cediese, según lo dispuesto en el 
art. 161 de la ley vigente de re
emplazos, é instruir causa criminal 
por el delito que inlencionalmente 
v para eximirse del servicio mi
litar habían cometido los mozos in
dicados; vistos los artículos 95 y 96 

no se interrumpa la inserción, si se 
considerase conveniente.

3 .a El tamaño del Boletín oficial 
con-será de un pliego de papel 

linuo, tamaño de marquilla (veinte 
y seis pulgadas de largo por diez y 
siete y medio de ancho), dividido en 
cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una de) ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4 .a Han de insertarse en el Bo- 
Ictin, bajo el epígrafe de articulo de 
oficio todas las comunicaciones, ór
denes, circulares, edictos y anuncios 
que óportnamente se remitan al editor 
por este Gobierno, observándose en 
su inserción el órden siguiente que 
por ningún concepto podrá ser alte-
rado, 

Del 
De 
De 
he

Gobierno de esta provincia, 
la Diputación provincial, 
la Capitanía general.
las oficinas de Hacienda.

Nu m . 4311.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

El día 3 primer Domingo del in
mediato mes de Noviembre á las 12 
te su mañana, tendrá lugar en mi 
despacho con las formalidades que 
prescribe la Real órden de"8 de JOctu- 
ubre de 1856, la adjudicación en su
basta pública del Boletín oficial de 
esta provincia ^durante el año próximo 
de 1862, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.

El editor ó empresario pu-

De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
Délas oficinas de desamortización.
5 .a Cuando las necesidades del 

servicio exijan la publicación de Boleti
nes extraordinarios, prévia siempre mi 
autorizaci®n, si estos no son sobre asun- 
ntos de Gobierno el importe de su pu
blicación será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclame.

6 .a Con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden de 10 de Agosto de 
1857 debe asimismo insertarse toda la 
parte oficial de la Gaceta, citando al 
principio ó al fin de cada disposición 
la fecha del número de dicho pe
riódico que la contenga.

7 .a Los avisos de los Ayunta
mientos que se remitan á la redacción 
por este Gobierno se insertaran gra
tuitamente, y asimismo las declaracio
nes de pobreza que hagan los Tribuna- ' 
les, si bien en este caso sin perjuicio 
de cobrar el empresario sus derechos 
cuando el declarado pobre viniere á 
mejor fortuna.

8 .” Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán, ora en los Bo
letines ordinarios, ora en suplemen
to á estos conforme á lo preveni- 
doen la Keal órden de 8 de Julio 
de 1838, 16 de Julio de 1855, 1.* 
de Setiembre de 1856 y demas dis
posiciones vigentes referentes al par
ticular

9 .a El editor ó empresario dará 
gratis 40 ejemplares de cada número 
para la Secretaría de este Gobierno 
y secciones de Fomento, Cuentas y 
Estadística del mismo y siempre los 
que se consideren necesarios para el Mi- 
inisterio de la Gobernación, Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal gde la Au
diencia §del territorio. Capitanía ge
neral del distrito Gobierno militar, 
Diputados á Cortes, Diputados provin
ciales Jefes de la Guardia civil, y Co
mandantes de la línea de la misma 
fuerza de ¡la provincia, Comandante 
de Fusileros, Inspectores de Vigilancia 
pública, Administrador y Comisionado 
de venta de Bienes Nacionales, inge
niero Jefe de la provincia, ingeniero 
jefe de la dirección de Ferro-carri
les, ingeniero encargado de carreteras, 
ingeniero director de las obras del puer
to, [Junta de Vigilancia del mismo, 

- Arquitecto provincial, Jefes de Ila- 
. cienda de la provincia, Adminislra- 
i dor de Correos Ingeniero de Montes 
‘ Vicario eclesiástico de la diócesis, Ayun-

blicará semanalmente seis números de 
dicho periódico oficial , sin perjuicio 
de los extraordinarios [que reclame el 
servicio, y en su caso se acuerde, con
forme determinan las condiciones 4. 
y 6.a de la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846.

2.a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etcétera etc. ni aun en letra glosilla 
se aumentará por cuenta del contratista 
el pliego ó pliegos necesarios para que
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u
Lwieutos de la provincia, Juzgados, 
Biblioteca Provincial, Capitanes y Co
mandantes de Jos departamentos ma
rítimos y depositaría provincial.

I.as fajas para dar la dirección á los 
Boletines estarán impresas con el nom
bre de la persona y pueblo á q"e se 

■ ¡rijan, á fin de evitar equivocacio
nes. •

El reparto, envío y franqueo pre
vio por medio del timbre de los Bole
tines que hayan [de remitirse por el 
correo serán de cuenta y riesgo del 
contratista.

Para que no sufran cstravio los nú
meros ó ejemplares que deban remi
tirse al Ministerio de la Gobernación, 
se efectuará dicha rempsa por colec
ciones mensuales, cosidas ó ligeramente 
encuadernadas, según se dispuso por 
Real orden de 19 de Octubre dé 1858.

El referido editor ó empresario 
conservará ademas archivados cin
cuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público á la Secre
taria y secciones de este Gobierno, Di- 
pulacion provincial y oficinas de desa
mortización si lo reclaman.

10. En el primer Boletín de’cada 
mes se insertará aun cuando sea en 
suplemento el índice de todas las ór- 
denos y disposiciones publicadas du
rante el anterior, y el dia último del 
año uno general aprobado por este 
Gobierno.

11. La publicación del Boletín es 
por cuenta de los fondos provinciales, 
pagándose por trimestres adelantados 
la cantidad porque quede rematado 
este servicio.

12. Para hacer proposiciones en 
la subasta es necesario, primero te
ner establecimiento tipÓgráfico sufi
cientemente abastecido do prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y demas útiles 
necesarios para la publicación, y se
gundo acreditar el depósito de 16,000 ' 
reales; esceptuándose de esta obliga
ción el actual empresario caso de pre
sentarse como licilador, en razón á 
tener existente en la actualidad el re
ferido depósito, en garantía de su con
trato. Esta fianza del rematante perma
necerá íntegra en la Caja sucursal de 
depósitos de la Tesorería de esta pro
vincia todo el tiempo del arrendamien
to.

Sin embargo, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 11 de 
Octubre de 1859, podrán también 
hacer proposiciones en las subastas de 
los Boletines oficiales las personas que 
no tengan establecimiento tipográfico 
siempre que acrediten y garanticen 
a saúsfaccion del Gobierno de la pro- 
rmcia que poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de este 
servicio.

13. Se fija la cantidad de 36,000 
reales como tipo máximo sobre’que 
deben girar las proposiciones que se 
presenten, cuya cantidad es la del im
porte de este servicio en el corriente 
año.

14. En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones igu des, en el precio 
porque se ofrezca hacer la publica
ción de! Boletín, se conformarán los 
proponentes con que la suerte decida 
a quien se ha de adjudicar pero si 
la proposición igual se hiciese por el 
actual empresario será este preferido 
sin dar lugar al sorteo.

15, Los gastos de subasta y de es
critura serán de cuenta del rema
tante,

16. Las disposiciones redactadas 
estrictamente con arreglo al modelo 
que se inserta, se harán en pliego cer
rado que se dirijan á mi autoridad 
por el correo ó se depositarán en una 
caja cerrada y con buzón, que es
tará espuesta al público todo el mes 
de Octubre en la portería de este Go
bierno.

Modelo de proposición.

D.N.N. vecino de... propone redac
tar y publicar semanalmente 6 números 
del Boletín oficial de esta provincia du
rante todo el año del862, por la can
tidad alzada anual de rs. con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado con fecha 30 de Se
tiembre de 1861.

(Fecha y firma del proponentej
Valencia 30 de Setiembre de 1861. 

^Joaquín de Peralta.

Nu m . 1312.

La Excma. Diputación de esta 
provincia ha acordado la creación 
do una plaza de Director de cami
nos para el servicio relativo á toda 
clase de trabajos de carreteras, que 
no hallándose incluidas en el plan 
general de siete de Setiembre del 
año próximo pasado, tanto su cons
trucción, como su reparación y con
servación corre á cargo do la pro
vincia ó de los pueblos.

Esta plaza la ha doiado con diez 
mil reales anuales, pagados de fon
dos provinciales, y con derecho ade
más, apercibir treinta reales vellón 
de dictas, siempre que se ocupe en 
trabajos de campo, ó reconocimien
tos que le obliguen^ salir de su doo 
micilio oficial, qcc será la capital d- 
la provincia, satisfechas estas dietas, 
por las arcas de la provincia, ó las 
de los pueblos, según respectiva- 
mentó sea el servicio provincial ó 
municipal. Disfrutarán, además, una 
gratificación de dos mil reales para 
gastos de oficina y gabinete.

Los pretendientes deberán acre
ditar las circunstancias siguientes;

1/ Ser español y haber cum
plido veinte y cinco anos.

2. ‘ Ser ingeniero de caminos y 
canales; Ayudante de esta clase con 
cuatro años de práctica al menos ó 
Director de caminos vecinales.

3. a Tener servicios prestados al 
Estado á Corporaciones públicas, ó 
Empresas de ferro-carriles.

4. a Justificar que no han sido 
encausados ni espulsados del servi
cio, per faltas cometidas en el 
mismo.

Las solicitudes de los pretendien
tes se remitirán al Gobierno de pro
vincia debidamente documentadas, 
antes del 10 de Noviembro próxi
mo. Logroñ) -10 de Setiembre de 
1861.—El Presidente, Manuel So
moza.—Saturnino Martínez Lló
rente, Diputado Secretario.

Parle no oficial.
CAJA DE SEGUROS

Y

SEGURO MUTUO DE QUIMAS.
ASOCIACION UNIVERSAL 

para redimir el servicio de las armas, 
autorizada por el Gobierno* 

de S. M.
Director y fundador, D. Francisco 

de Paula Mellado.—Delegado regio, 
D. Pablo Yañez.

JUNTA DE VIGILANCIA NOMBRADA POR 

LA JUNTA GENERAL.

Sr. D. Jacobo de la Pezuela, 
Presidente.

Sr. I). Antonio Méndez de Vigo, 
diputado á Corles.

Nr. D. Basilio Sebastian Caste
llanos, Director de la Escuela Nor
mal.

Sr. D. Manuel de Vdtachica, 
propietario.

Sr. D. Ramón Mesonero Roma
nos, propietario.

Sr. 1). José Maria de Albuerne, 
diputado á Córles.

Sr. D. Carlos María de Castro.
Sr. D. Mariano Quesada, pro

pietario.
■ Sr. D. Tomás Peres Anguila, 

abogado consultor.
Sr. D. Francisco de Paula Ma

draza, secretario.

SUSCRICION.

Todos los jóvenes comprendidos 
en el alistamiento para el próximo 
sorteo, pueden suscribirse al Segu
ro Mutuo de Quintas pagando ca
da uno lo que pueda ó lo que 
quiera á su voluntad, pero aque
llos que paguen la suma de 5680 
reales tienen derecho á percibir en 
el acto la cantidad de ocho mil 
reales que la ley exige para redi
mirse del servicio, si les loca la 
suerte de soldado en el ejercito ac
tivo ó en la reserva, ya sea en la 
primera edad ó en las sucesivas 
mientras la responsabilidad dura. 
Para que la suscricion produzca efec
to, debe quedar formalizada antes 
del dia en que so verifique el sor
teo en el pueblo ó distrito á que 
los asegurados pertenezcan.

ANTICIPOS.

Deseando la administración de 
la Caja de Seguros proporcionar al 
público lodo género de auxilio á fin 
de que puedan aprovecharse de los 
beneficios de la sociedad aun las 
personas menos acomodadas, se ha 
puesto de acuerdo con una casa de 
comercio respetable, quien lomará á 
su cargo anticipar á los padres de 

familia que lo soliciten, con un inte
rés módicoy á pagar en plazos largos, 
la suma necesaria para que suscriban 
al Seguro Mutuo de quintas á los 
jóvenes comprendidos en el próximo 
sorteo. Estos anticipos no se harán 
sino con la garantía de una hipo
teca especial ó fianza á satisfacción 
del prestamista y bajo las bases es
tablecidas, de que se dará copia á 
los que la pidan.

ADVERTENCIAS. Las oficinas 
déla Dirección general están abier
tas al público todos los dias de on
ce á tres de la tarde para admitir 
suscrioiones y realizar los pagos y 
reembolsos.—Los prospectos gene
rales de la Caja asi como los de 
Seguros mutuos de quintas, se dan- 
gratis en Madrid en la porleria del 
establecimiento y en las librerías 
Americana y de Baylli-BaiUiere, ca
lle del Príncipe; en la de Moro, 
puerta del Sol; en las de Cuesta y 
Matute, callo de Carretas; en la de 
López, callo del Cármcn v en la 
de Hernando callo del Arenal.= 
A provincias se envian los prospec
tos por el correo franco el porto á 
todo el que los pide.—Los agentes 
de la Caja en Madrid van á las ca
sas mediante aviso que puede en
viarse por el correo interior, para 
anotar los seguros ó dar las cspli- 
caciones que se les pidan, sin que 
oslo obligue á nada ni ocasione nin- 
gun gasto.—En provincia tiene la 
emprosa establecidos corresponsales 
en todos los pueblos do alguna im
portancia, y allí donde no los ha
ya puede el que quiera dirigirse por 
escrito á la oficina central de Ma
drid en la seguridad de que reci
birá contestación inmediatamente. 
Una de las principales ventajas de 
nuestra asociación es que pueden in- 
lercsarse en ella Lis vecinos do la 
última aldea de España con la mis
ma facilidad que si residiesen en la 
Corle.

El Ayuntamiento de Makmquilla 
tiene acordado arrendar en pública su
basta ks días 12, 14 y 20 del ac
tual á la una de sus respectivas tardes 
el Horno de pan cocer perteneciente 
á lus propios del mismo, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del municipio 
cuyo arriendo es por tiempo de todo 
el’ año 1862.

IMPRENTA 
de Antonio Galtifa, 

callede San Blas núm. 99.
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